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SEGUNDO. - Órgano Competente: 

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno: 

“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención (...)  
los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior 
a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).” 

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:” 

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o superen 
la cuantía de 18.000 euros.” 

TERCERO. - Beneficiario: 

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación: 

- Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, 
con presupuesto detallado por actividades y partidas.  

- Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original.  

- Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS.  

- Declaración de otras ayudas.  

- Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.  

- Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control.  

- Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad. 

- Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente) 

- Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa 

- Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario).  

- Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

- Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

- Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo.  

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

La entidad “CEIP LA SALLE”, reúne, en principio los requisitos establecidos en el artículo 6 del RGSCAM 
para ser beneficiaria de una subvención. 

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa: 

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, 
como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma 
directa. Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En 
cuanto al primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la 
exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 
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